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CERTIFICO EN 

Ole la Junta General Extraordinaria de Sociós de la Compañia 
de Regponsabilidad Limitada TRANSTOUR, TRANSITOS/Y TURISMO CIA.  *i 
LTDA en sesión celebra el dia siete de Octubte de mil nove- y 
cientos ochenta y sietg, resolvió por unanimigdéd aceptar la peti- : 

ción de la señora Consuelo Andrade de EspineY encaminada a ceder: - 

la totalidad de sus Participagiones Sociales que tiene en el Capi-. 

tal Social de la Compañia, A siguiente forma: Que la señora ; 

Consuelo Andrade de Espinel'ceda y cons kcuentemente transfiera en * 

propiedad, Trecienteas Treinta y CuatroYParticipaciones de Un mil Ñ 

Sucyes cada una, en fav»ar de 1 opor Inés Rodriguez de Marin, 

y, (Trecientas Treinta y Cuatroy/Payticipaciones, en favor de la - 

señora Rosa Velásquez de Santos, [de tal manera que una vez que s 

perfeccione la escritura pública del caso, las propietarias del 

capital Social seran: Senora Inés Rodriguez de Marin, propieta- 

ria de Un Mil Participaciones y, señora Rosa Velásquez de Santos 

propietaria de Un Mil Participaciones.- 
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Guayaquil, Octubre 7 de 1.987 
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f. ) ROSA VELASQUEZ” DE SANTOS f.)LOURDES TAMARIZ DE CARRION 

PRESIDENTA GERENTE-SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 
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